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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAJAMARCA 

�2022-A-MPC 

Cajamarca, 22 de abril de 2022 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAJAMARCA 

VISTO: 

Resolución de Alcaldía Nº 316-2019-A-MPC, de fecha 26 de agosto de 2019; Informe Nº 067-2022- 
MAC- OGA-M PC. 29 de marz.o del 2022, y; 

CONSIDERANDO; 

Que, de conformidad con el Articulo 194° de la Consruución Politica del Perú, modificado por la Ley 
de Reforma de l<1 Constitucion Pcluica del Perú - Ley N° 30305. concordante con el Artículo 11 del 
Titulo Preliminar de la Ley Orgánica ele Municipalidades Ley Nº 27972: la Municipalidad 
Provincial ele Cajamarca, es un órgano de gobierno local y goza de autonomía polltica, económica y 
administrativa en los asuntos de su compctenc¡a. 

Que, con Resolución de Alcaldía Nº 3 16-2019-A-MPC, de fecha 26 de agosto de 2019, en el Anlculo 
Segundo, se dt.·sigmt a los l<'ctlatarios de la Municipalitlad Provincial de Cajanrnrca, según los 
documentos presentados por las distintas Unidades Orgánicas. Siendo que. en el numeral 10.1, :.e 
indica al fedatario correspondiente a la Urndad del Centro de Atención al Ciudadano de la Oficina 
General de Administración 

Que, mediante el Informe N" 067-2022-MAC-OGA-MPC, de fecha 29 de marzo del 2022. el 
Coordinador de Mejor Atención al Ciudadano, de la Unidad del Centro de Atención al Ciudadano. 
lng. Brya111 Jcffrey Chilon Cabanillas, solicita la dcstgnnción de un fedatario permanente en dicha 
arca y alcanza a la Oficina de Sccrelaria General d nombre del fcdalario integrante, el mismo 4uc se 
detalla a continuación: Tatiann Karina Cerna Muñoz, con DNI Nº 41800964. 

Que, en conformidad con lo dispuesto por el Artículo 20º. t1L1111cral 6) de la Ley Nº 27972 • Ley 
Orgánica de Municipalidades: 

SE RESUELVE: 

AH.TÍCULO PRIMERO. MODfflCAH, el Artículo Segundo, del numera! IO.I) de la 
Resolución de Alcaldía N" 316-2019-A-MPC. de fecha 26 de agosto de 2019. la m1s11i.1 que quedará 
redactada de la siguiente 111a11cra: 

► DICE, 

Artkulo Segundo. - DESIC.NAH., a los H�UATARIOS de la Municipalidad Provincial de 
Cajamarca. según el siguiente detalle. 

l0.1 IJNlllAll DF,1. c��NTRO 1n: ATF.Ní:ION AL CIUDADANO 

- Abg. l laydc Pércz valdcz. 

► IWBE Dl�CIR: 
Artículo Segundo. - IH:SIGNAI�, a los FKDATARIOS de la Municipalidad Provincial de 
Cajamarca. según el siguiente detalle: 

10.1 UNIDAD 111:LCENTHO lJI: ATl:NCION AL CIUDADANO 

• Abg. llaydc Pércz Valdcz. 
- 'I atiana Karina Cerna Muñoz. 

9 Alameda de los Incas NG 253 - Complejo Qhopnq Ñ1m 
1,. 076 · 599250 
e WW\\'.illUIILC<IJ.gob.pc 

•• 
Cajamarca 



l,)f>IJCA Dt( I> 

ljt MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CA)AMARCA 
"' 

�-2022-A-MPC 

Cajamarca, 22 de abril de 2022 

ARTÍCULO SEGUNDO. - DEJAR SUBSISTENTES, los demás extremos de la Resolución de 
J\lca1dia Nº J 16-2019-/\-MPC. 

ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFICAR, el presente acto resolutivo. con las formalidades de Ley. 
a las diferentes dependencias competentes Je la E1111c!ad. 

ARTiCUl,O CUAH.TO. - tN<.:J\RGAR. a lit Unidad de Informática y Sistemas. la puhlicación en 
el Portal Institucional la presente Resolución. conforme a Ley. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

·- • __ , 
__ ___ ,,_,_ -- -·--·- - 
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